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La Mesa, Cundinamarca, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Referencia: ORDENA REQUERIR – APOYOS JUDICIALES 201900255 

 

 

Se pide a la señora ROCÍO TORRES GÓMEZ, aclarar, en el término de la 

distancia, la información suministrada a través del correo institucional, en 

cuanto a definir en cuál de las direcciones aportadas tiene su residencia 

permanente, pues el objeto de la visita domiciliaria es verificar las 

condiciones de todo orden que se ofrezcan a la señora ROSANA GÓMEZ en 

un sitio determinado. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

    

  

 

 

 

 

 

 
 
 


